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PARANA, 4 de abril de 2016
Sr. PRESIDENTE

Presente:

De nuestra mayor consideración:

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud., a fin de invitarlo muy especialmente y por su intermedio a la Institución que usted preside a participar del Torneo de Natación “99 ANIVERSARIO – RUMBO A LOS 100 AÑOS”, que se realizará el 23 de abril, en el natatorio climatizado de nuestra Institución de Av. Costanera s/n.-

Adjuntamos a la presente, reglamento y programa de pruebas.-

Esperando contar con su grata presencia y la de los nadadores que representan a su identidad, saludamos a Ud. atentamente.-




SUBCOMISIÓN DE NATACIÓN
                                   PARANA ROWING CLUB

TORNEO DE NATACIÓN “99 aniversario – Rumbo a los 100 años”- REGLAMENTO
1- El Torneo “99 aniversario – Rumbo a los 100 años”, está organizada por el PARANA ROWING CLUB y se disputará en 1 jornadas del día SÁBADO 23 de abril, en su pileta de 25 metros, de Av. Costanera s/n de la ciudad de Paraná. Dicho torneo está reservado para nadadores FEDERADOS y PROMOCIONALES.- 

2- El torneo estará fiscalizado por la Federación Entrerriana de Natación y se regirá por el presente reglamento y las disposiciones vigentes de la C.A.D.D.A. y F.I.N.A.-

3- Las inscripciones se recibirán hasta las 20:00 hs. del día miércoles 20 de abril por correo electrónico : carlosjfgiraudo@gmail.com , fenatacion@gmail.com Las inscripciones deberán ser por nadador, se consignara , fecha de nacimiento -  DNI y los tiempos oficiales de cada prueba, los que no posean registros serán considerado ¨Sin Tiempo¨. Se deberán remitir las inscripciones en la PLANILLA de inscripción que se adjunta, completando todos los datos. 

4-Las ratificaciones para  la jornada se recibirá, hasta el 22 de abril a las 12 hs., por correo electrónico a las siguiente dirección: carlosjfgiraudo@gmail.com , fenatacion@gmail.com , Se harán por exclusión en base a las inscripciones previamente presentadas. Luego no se podrán hacer modificaciones. Si un nadador no se presenta a competir en una prueba en la que estaba ratificado no podrá competir en el resto de la jornada.

5- Los nadadores deberán participar en las pruebas INDIVIDUALES exclusivamente en las pruebas correspondientes a sus respectivas categorías y las instituciones podrán participar sin límites de cantidad de nadadores por pruebas.Los FEDERADOS se podrán inscribir en todas las pruebas , pero deberán ser ratificados SOLO EN 3 INDIVIDUALES , MAS LAS POSTAS ; la misma debe realizarse el día viernes al cierre de la ratificación y en caso de no producirse la misma será dado de baja automáticamente en la última prueba individual en que este inscripto.-
6- Las instituciones participantes deberán tener al día las cuotas de afiliación y no tener otro tipo de deudas con la FEN.-

7- Cada institución participante estará representado por un delegado expresamente facultado para ello, quien será el único autorizado a intervenir en los reclamos o gestiones que deberá efectuar en nombre de la entidad a la cual representa. En eventos fiscalizados por esta Federación el delegado no podrá ser miembro del C.D. ni del O.F. de la F.E.N.-

8- REUNION DE DELEGADOS: se realizará el día 23 de abril a las 14.00 hs., en la sala de control en el natatorio. En la misma se deberá entregar la planilla de Integración con la nómina de los colaboradores que dispondrá cada institución para actuar como jueces del torneo, de acuerdo lo establece el punto 7 del Reglamento Torneos de la F.E.N., y abonar el arancel correspondiente de 
$ 80 (ochenta Pesos) por nadador , independientemente de la cantidad de pruebas en la que participe.-

9-. Se premiará a los nadadores clasificados en los 3 primeros lugares de cada categorías de acuerdo establecen los reglamentos vigentes de la F.E.N., Los Nadadores de las categorías Pre – Infantiles “A” y ”B” se les entregara un recordatorio por su participación.-

10-. La F.E.N. designará el ARBITRO GENERAL, que será el responsable de la fiscalización del torneo. Todo reclamo se deberá efectuar por escrito, dentro de los treinta minutos de producida la causa, previamente se deberá abonar la suma equivalente a una licencia nacional (valor CADDA). El fallo del árbitro será inapelable.

PROGRAMA DE PRUEBAS

FECHA: 23 de abril 2014


RATIFICACIONES: 22 de abril 2014  -- 12.00 Hs.
	PRIMERA JORNADA  15:30hs    Ablande: 14:30hs

	1
	400
	Ind.comb
	mujeres
	Menores, cadetes, juveniles y junior

1ra. Categ
	federados

	2
	100
	mariposa
	varones
	Menores, cadetes, juveniles y junior

1ra. Categ
	federados

	3
	25
	libre
	mixto
	PRE A
	

	4
	100
	libre
	varones
	Infantiles, menores, cadetes
	promocionales

	5
	100
	libre
	mujeres
	Infantiles, menores, cadetes
	promocionales

	6
	50
	libre
	mixto
	PRE B
	

	7
	200
	pecho
	varones
	 Cadetes,juveniles, junior, 1ra categoria
	federados

	8
	50
	libre
	mujeres
	menores
	federados

	9
	50
	pecho
	mujeres
	Infantiles/menores
	promocionales

	10
	50
	pecho
	varones
	Infantiles/menores
	promocionales

	11
	50 
	pecho
	mixto
	PRE B
	

	12
	25
	mariposa
	mixto
	PRE A
	

	13
	400
	libre
	varones
	Menores, cadetes, juveniles y junior

1ra. Categ 
	federados

	14
	100
	espalda
	mujeres
	Menores, cadetes, juveniles y junior

1ra. Categ
	federados

	15
	100
	espalda
	mujeres
	Infantiles, menores, cadetes
	promocionales

	16
	100
	espalda
	varones
	Infantiles, menores, cadetes
	promocionales

	17
	200
	libre
	mujeres
	Menores, cadetes, juveniles y junior

1ra. Categ 
	federados

	18
	50
	espalda
	varones
	menores
	federados

	19
	4 x 50
	libre
	varones
	menores
	promocionales

	20
	4 x 50
	Ind.comb
	mixto
	juveniles
	federados
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